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Visto el memorial que antecede, el Despacho se abstiene de dar por 

terminado el proceso de la referencia, toda vez que la solicitud de 

terminación se sustenta en la entrega de uso títulos judiciales consignados 

a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del Banco 

Agrario, dineros respecto de los cuales no puede disponer la parte actora 

toda vez que no se ha ordenado continuar adelante con la ejecución, 

aunado a que la solicitud no se encuentra coadyubada por el ejecutado 

a quien se le realizaron los descuentos. 

 

Como quiera que tampoco se observa trabada la litis, se requiere a la 

parte actora para que integre la totalidad del extremo pasivo, en ese 

orden de ideas deberá notificar el mandamiento de pago al ejecutado 

faltante en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ  

JUEZ. 
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